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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

011-2017 24-03-2017 MMH - AOF 7-4-2017 

Considerando 
1-Que en la sesión 10-2017 se presentó a ésta Junta Directiva la propuesta de Veda 2017. 
2-Que mediante el acuerdo AJDIP-109-2017 éste Órgano Colegiado aprobó la propuesta de Veda en el Golfo de Nicoya 
para el año 2017. 
3-Que es importante tener un panorama claro con respecto a la realidad social y al cumplimiento de la veda, razón por la 
cual, la Junta Directiva,  POR TANTO;   

Acuerda 
1. Solicitar al señor Marvin Mora Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, presente en la sesión 13-
2017 programada para el viernes 24 de marzo un Plan de acción mediante el cual se ha atendido o se va a atender el 
proceso de veda 2017, 
2-Solicitar al señor Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. presente a esta Junta Directiva, en la sesión del 7 
de abril de 2017, el Plan Operativo para la atención dela veda 2017 
3-Acuerdo Firme 
Cordialmente, 
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
INCOPESCA 


